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Vigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
de su tercer período constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, a las 
diez y media de la mafl.ana del día 11 
de Junio de 1941. 

Presidencia del 1enador doctor Onofre 
Sandoval, ael1tldo de loa 1ecretarlo1 1ena
dores don Leonardo Cajina y Gral. José 
Sol6rzaoo Díaz, primero y segundo res· 
pectlvamente. 

Concurrieron, ademál, 101 1enadore1 A•· 
tacio, Flallo1, Gómez R., Mantilla, Mar· 
tinez, Morale1, Moneada, Murlllo, Sac11a, 
Salazar y Sánchez. 

19-Se abrl6 la 1e1lón. 
2<}-Se ley6 y aprobó 1in modificación 

el acta de la 1eaión anterior. 
39-Se leyeron y pasaron a la Comisión 

de Gracia, Jos 1lgulentes proyectos: 
a)-Pen116n menaual vitalicia de es 30.00, 

a f¡vor de la 1el\ora Adela Barabona v. 
de. Navarro, en mérito a 1011ervicio1 pre1· 
tados a la Patria por 1u difunto esposó el 
log. don Joaé Dolores Navarro Cuba, 
duraote, 30 afto1, en la Instruccl6n Pú
blica; 

b)-Pen1l60 men1ual vitalicia de ~ 20.00, 
a favor del aeftor Andrés Fuerte1 en mé· 

rito a los Importante• servlclo1 prea.tados 
a la Patria; 

c)-Pensl6n de es 10,00 men1uales a 
favor del 1eftor Francisco L. Vega, por 101 
Importantes servlclo1 pre1tado1 a Ja Patria; 

d)-Pen116n men1t1al vitalicia de es 10.00 
a favor de la aeftora Fellpa L6pez v. de 
Medina, viuda del Gral. Rafael César Me· 
dina, quien preat6 valioso• 1ervlclo1 al 
E1tado; 

e)-Penslón de <e 10.00 menauales a 
favor de la sefl.ora -Gregorla Somoza Ma· 
drlgal; 

f)-Pensl6n mensual de es 20.00 a favor 
del 1eftor Jesú1 Herrera; 

g)-Pensl6n de CS 20.00 a favor de la 
1eflora Vls:torla Hernández viuda ;ie Vado; 

h)-Pen1i6n de ~ 20.00 a favor de · la 
aeftora Eu1taqula López, en mérito a 101 
Importantes 1erviclo1 pre1tado1; e 

l)-Pen1l6n de CS 10,00, a favor de la 
1efiora Carmen v. de Martinez, viuda del 
seftor José Francl1co Martínez, quien pres
tó lmportantea servicio• a la Patria en el 
ramo de Comunicaciones. 

49-Se -leyeron y aprobaron loa autó
grafos del Decreto N9 116, por el cual se 
concede una pensión de ~ 20.00 mensuales 
a la seftora Ieabel Salgaao v. de E1trada, 

59-Senador Pre1ldente:-Vamoa a entrar 
a dl1cutlr la ley que se refiere a los dell· 
toa y violaciones de 101 principios demo- · 
crátlcoa con1lgnados en la Con1tltuclón, 
Como yo tengo sumo lnteré1 en esta ley, 
tanto como mantenedor de e101 principio• 
dem6crátlco1, como porque, 1egún mi opl
olóo 1e requieren medida• coercitiva• . y 
fuerte• contra aquellos que atentan contra 
la Constltuci6n de la República, 101 prin
clplo1 democrátlco1 y el orden actual exl1· 
tente; y ademál porque 1e roza cita ley 
coo un a1unto de lnstruc~lon pública .de 
la Coita Atlántica, y aunque soy Senador 
de. la República, vivo allá, y me creo obll· 
gado a representar e1to1 intereaea, voy a 
rogar al seftor Vice-Presidente que tome 
mi lugar en la Pre1ldencla para poder 
tomar activa parte en e1te debate. 
El 1enador Vlce·Pre1idente, Dr. Saca1a, 
tomo po1eslón de la pre1ldencla. 

69-Se ley6 y 1e puso a dlscuslñn en 
lo particular el artículo 19 del proyecto 
qae tiende a defender a la democracia del 

www.enriquebolanos.org


¡ 
-i 

• 

- ______ .:,~ 

·;-,....-. -- --::-; . 
..... - - -. -·.!-. 

.. -:-

1562 LA OACfT A-DIARIO OFICIAL 

dominio de doclrlnaa dilolvente1 contrarlaa 
al concepto del Estado, de la República 
y al orden aoclal e•t!lblecldo. 

Senador Gomez:-Supllco a la Meaa que 
para mejor orden de la dl1cu1l6n, se dla· 
cuta este articulo por acápltes. 

El 1enador Secretarlo leyó el acáplte a), 
que fué sometido a dlacu1l6n. 

Senador Gómez:-Para mayor clarltilad 
det articulo. bago moción para que el In
ciso, se redacte aai: 

cQuedan prohibidas en la Repdbllca: 
a)-La propaganda de doctrinas polltlcas 

y 1oclale1 contrarias a los principios cons
titucionales del Estado, a su régimen re
pdbllcano y democrático y al orden social 
establecido. E1to1 son: la doctrina comu· 
afata nazllta y fascista y cualquier otra 
que tienda al lmplantamlento de dictaduras 
o que lleven por objeto 1uprlmlr o debili
tar la_ forma repdblicana y democrática de 
la República, el régimen de Independencia 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial y el sufragio como fundamento de 
organización de_ 101 mlamou~ 

A discusión la moción. 
Senador Sandoval:-En principio estoy 

muy de acuerdo con la mocfon del Bono· 
rabie senador Dr. Gómez, que tiende a mo 
dlficar el_ Inciso a) del Artículo primero que 
se discute. Indudablemente ese articulo al 
referirse solamente al comunl1mo, no abarca 
loa anhelos de los demócratas, de destruir 
todas aquellaa doctrinas que son nocivas 
al principio esencial de la democracia, Al 
decir comunismo ae entiende .una doctrina 
comunmente conocida en el mundo y que 
tiene sus principios, 1u1 leyea y 1u1 bases . 
Al decir nazismo y fascismo, son doctrinas 
completamente diferentes del comunl1mo y 
hasta antagónicas; porque el fascismo y el 
nazismo persiguen con crueldad extrema a 
todas aquellas personas comunlstu, que en 
realidad son mejores que las fascistas y 
nazlltaa, El comunismo tiene ciertas leyes 
que llegan a comprenderse con el pueblo, 
con la gente pobre; de manera, que le con· 
cede más derecho• que aquellos que pu
dieran obtener en una linea recta; tiene 
leyea que favorecen a Ja clase proletaria, 
pero van siempre contra el derecho de ter~ 
cero. El fascismo y el nazismo tienen por 
base el poder concentrado en una sola per
sona dictatorial, existe una sola fuerza en 
el Estado. Para Interpretar bien loa 1 1en
tlmlentos democrátlco1 del pueblo oleara· 
gilen1e, pido que no sólo se mencione al 
comunismo como una doctrina contraria a 
101 prlncfplo1 democráticos, 1lno que H 
tomen en cuenta al nazismo y al fa1cf1mo 
qu., 101 conceptdo más dai'íoso1. Quiero 
hacer una pequetia objeción a la moción 
del 1enador Dr. Gómez, y e1 que como lo 
dice la ley que no1 vino de la Cámara de 

diputados¡ y para dar una ley fuerte de
bemos no suprimir la palabra cCamblan, 
pues el moclonl1ta puso únicamente csu· 
prlmlr y debilitar>, y yo le ruego, que 11 
le ea po1fble modifique au moción, en el 
sentido de que 11e diga: .cauprii;nlr, cambiar 
o debilitan y entonce1'i eataré de acuerdo 
con él. .... 

Senador Gómez:-Acepto la reforma pro• 
puesta por el senador Sandoval, 

Senador Morales:-He oído con verda
dero gusto al Honorable aenador Sandoval 
Ha querido él, establecer las dlferenclu 
fundamentales que existen entre comunis
mo, nazismo y fascismo, con el objeto de 
entrar en la mélula de la cueatión que se 
debate, de la defenaa de la democracia y 
de las Instituciones sociales existentes en 
Nicaragua. Francamente ha estado muy 
feliz en su disertación, pues a grosso 1'todo 
ha Ilustrado a la Cámara, su materia tan 
Importante. A mi modo de entender, 
pienso que lo que tratamos de combatir son 
las Ideas totalitarias, contrarias al concep
to democrático del Estado. E1 evidente 
que el. nazismo, el fascismo y el bolche
vismo, tienen por denominador común el 
estado totalitario, ·que hiere a la democra
cia en sus elementos básicos, que de1co
noce el sufragio como expresión de la 
soberanía popular, fuente de toda autoridad; 
que anula a la opinión pública en su ré· 
presentación en partidos políticos; que 
abroga a la prensa, como factor construc
tivo, y que desconoce al Congreso en su 
función legislativa y política. El concepto 
del Estado totalitario ea un brote perni
cioso de la poEt-guerra. Se incubó" en el 
desastre naclonallata de Alemania y en el 
derretlamo orgánico de Italia, próxima a 
la anarquía. En Rusia, Italia y Alemania 
101 partidos políticos han sido extinguidos: 
no existe más que el partido de gobierno, 
llámese comunismo, · nazismo o fa1cl1mo. 
Sólo manda el Jefe de partido con podere1 
dlctatorlale1, ea decir Stalin, Muasollnl, 
Hitler. Lo1 Instrumentos de la democracia 
no exi1ten para nada, No podemos declr 
que el fascismo y el nazismo •ean doctrl· 
nas al Igual que el comunlamo. Niego 
por principio que 1ean doctrinas, apenas 
puet'e. decirse que son 1lstema1, El fas
cismo. puede definirse: cNada fuera o por 
encima del Estado¡ todo en el Estado, 
todo por el Estado>. El fascismo y el 
nazl1mo se unifican en el concepto del 
poder como expresión abaoluta de la.Juer• 
za y ambos son enemigo• del llberalismo 
y de la democracia, El bolc.hevismo ha 
sostenido al contrario la teoría de una dic
tadura del proletariado, que en cierta for
ma es una evocación del gobierno popular. 
Sentado lo dicho, juzgo muy acertodo in
troducir en el Inciso 19 del articulo prl· 
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mero todas la1 enmlendu que sean 
necesarias, para asegurar la defen1a de la 
democracia, contra cualquier 1istema aea 
político o áoclal que tienda a deatruír, 
menguar o debilitar, la fuente de toda au· 
torldad pública, que ea el puebk>. Como 
en la enmienda propue1ta por el Dr. G6-
mez se habla de doctrina• fascista, nazlsta 
y comunl1ta, quiero proponerle una en· 
mlenda más, que responda a los conceptos 
científicos y que la enmienda diga aeí: 
cLa propaganda de doctrinas o sistemas 
políticos o sociales contrario• a 101 prin
cipios constltuclonaleu. 

Senador Gómez:-Acepto la reforma pro
puesta por el senador Dr. Morales. 

Senador Presidente:- Suplico a los mo 
clonlstaa presenten su moción en la forma 
definitiva en que se va a tratar. 

Et senador Gómez pre1entó la siguiente 
redacción, tomando en cuenta las observa
ciones de 101 senadore1 Sandoval y Mo
rales: cQueda prohibido en la República: 
a) - la propaganda de doctrinas o alstemaa 
políticos y 1oclales contrario• a los prin· 
clpios constitucionales del Estado, a su 
régimen republicano y democrático y al 
orden social establecido: Estos son: la 
doctrina comunista, 101 sistemas nazista y 
fascista y cualquier otro que tienda al lm
plantamlento de dictaduras o que lleven 
por objeto 1uprlmlr, cambiar o debilitar la 
forma republicana y democrática de la 
República, el régimen dp la Independencia 
de los Poderes Legl1lativo, Ejecutivo y 
Judicial y el 1ufragio como fundamento de 
organización de ld'!I mismo1>. 

Senador Prealdente:-Está a dlacualón 
la moción del senador Gómez en la forma 
últimamente presentada, tomando en cuenta 
la1 observaclone• de los senadores Sando
val y Morales. 

Suficientemente dl1cutlqa ta moción, 1e 
aprobó, quedando aeí madlficado el Inciso a). 

A dl1cuslón el inc. b) del artículo 19, 
1e aprobó 1ln reforma, lo mismo que el 
c) y d) de que consta el referido artículo, 
quedando en esa forma aprobado. 

A discusión el Arto. 29, se aprobó sin 
modificación, lo mismo que el 39. 

A discusión el Arto. 49. 
Senador Gómez:-Hago moción para que 

se cambie en este artículo, el concepto de 
cpodrán ser extraí\adou por deberán ser 
extraiiadou. 

A discu1ión la moción. 
Senador Moralea;-Apoyo la moción del 

1enador Gómez, porque a1i estará el ar
ticulo más de acuerdo con la Constitución 
que ya expresamente manda que deberán 
1er extrai'lado1 101 extranjeros que propa
guen dvctrlnas prohibidas por ella. 

Suficientemente dlecutlda la moción, ae 
aprobó. 

Suficientement~ dl1cutldo el artículo 47, 
se aprobó con la reforma propue1ta. , 

A discusión el Arto. 59. 

Senador Gómez:-Hago moción para <JUe 
el artículo 59 se redacte a1í: 

cLoa centro1 docentes que obligados ¡;or 
programas oficiales eludieren la ensetlanza 
de la Con1titucl6n o 1e negaren a verlfi· 
carla 1erán clau1urado1. Deberán cerrarse 
también los de enseí\ mza primaria y se
cundaria donde ésta se imparta en idioma 
diferente del oficial. Exceptúinse loa plan· 
te lea de en1efianza de idiomas extra ajeros 
autorizado• por el Ej ·cutivo y aquellos en 
que ae hace neceaarlo el uso de dialectos 
Indígena• y de la lengua Inglesa para fa. 
cllltar la nacioni.lizaclón y asiml'ad6n 
peifecta de trlbu1 11icaragQen1es de la 
Costa Atlántfc¡:.1>, • A discusión la moción: 

Senador Sandova':-Conslderemos las cfr. 
cunstanclaa espec;,fale1 de la Costa At1ántlca, 
que tuvo por idioma original el mo1qulto 
y el Inglés y que por la reincorporación de 
este territorio a la plena soberaría de la 
República de Nicaragua, hicieron que ae 
tolerasen y que 1e 1igan tolerando la en· 
sefianza en ciertas escuelas df'l Idioma 
inglé1, Loa datos que actualmente exlaten, 
ea que hay como 44 e1cuelas regentada1 
por la religión morava y anglicana que 
Imparten enseftanza eficiente en Inglés y 
mosquito. En ciudades como Bluefielda y 
Rama por el e1fuerzo del Gobierno y de 
particulares, 1e ha con1eguldo últimamente 
que eataa e1caelaa Impartan la Instrucción 
en Idioma castellano, dentro de los medios 
posibles para Impartirla. En la Iglesia mo· 
rava 1e ha hecho un modus vivendi con 
la Inspección de ln1trucción Pública para 
que se enaefie en 1us e1cuelas los tre1 pri
meros grados en castellano y el reato en 
inglés. La raz6n por la cual · r'!1ulta dl
lfcll Impartir ensefianza en espat\ol, ea por· 
que las ml1fonea moravas y anglicanas 
mandan a j6vene1 criollo• y mo1q1.altos a 
educarse a lot E1tados Unidos, loa que 
luego llegan a servir como profesore1. El 
resultado e1 que éstos, educados en Idioma 
loglé1, tienen qu·e en1efiar en eae mismo 
Idioma. No pJdemo1 quitar de golpe la 
ensefianza en Inglés y mosquito en la an
tigua reserva Mosquitla, porque éso sería 
suprimir máa de 40 escuelas moravas y 
anglicanas, en un momento en que el Go· 
blerno no podría 1uatitulrla1 con profeso· 
rea que Impartan su ensefianza en e1pafiol. 
Yo que eatoy en poaltlvo cont~cto con 
e.tas escuelas, me he dado cuenta de que 
ellos qulaieran cambiar totalmente la en-
1efianza en Inglés por el espatiol, pero no 
consiguen 101 profeaore1 neceaarlo1 para 
Impartir esa educación, Por eao entiendo 
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que la excepción que hace el aen9.dor doc-
tor Gómez, para que sigan actuando en 1u 
propio Idioma, es muy congruente con la 
1ltuacl6n actual de la Coita Atlántica. 
Debo advertir más, que aunque la ense
fianza 1e haga en el Idioma Inglés, ante 
todo se lea en1efta el aroor a la Patria, a 
la bandera y a Nicaragua, y yo que he 
estado en n:ucbo1 de loa exámenes de estas 
escuelas lo he podido comprobar. Por 
estas razone1 pido que el artículo se apruebe 
tal como lo propone el senador G6me·z. 

Senador Morales:-Qulero pedir que se 
aplace la discusión de este artículo por la 
importancia que encierra, pues se relaciona 
iotlmamente con uno de los elementos 
fundamentales de la Nación, como e1 la 
lengua. Como 1e trata de un ·elemento 
tan fundamental como e1 el ldloma, y dice 
nuestra Constltucl6n cQue el Idioma espa
f'iol, es el oficlab, debemos meditar un poco 
respecto a la moción que propone el se
nador doctor Gómez, y por. esto, pido que 
ae aplace la discusión para que 1e noa de 
copla de la moción y podamos tomar en 
conslderacl6n los argumentos que pone en 
Ja balanza el doctor Sandoval, o ver 11 
conviene más adoctar el proyecto de la 
Cámara de Diputados. Considero de im
portancia establecer excepcione• para no 
dejar abandonada a la Costa Atlántica, 
per~ debemos bu1car el modo de obtener 
una reincorporaci6n de ese Litoral, en el 
sentido integral de la palabra; y para esto 
necesitamos estudiar detenidamente· la mo
ción presentada. 

Senador Cajlna:-Además de Jo que ha 
dicho el senador doctor Sandoval, que co
noce muy a fondo Ja Instrucción pública 
respecto a las escuelas moravas de la Costa 
Atlántica, quiero agregar, que aunque ea 
cierto que lae escuelas moravas y anglica
nas de aquella reglón, ensef'ian en h1glé1, 
por cuestión de tradición, porque ea el 
Idioma que han oído de •u• padrea, al el 
Gobierno mandara una Comisión a Ja Coita 
para platicar con los párvulos de e.as e1-
cuelas, encontrarác que cada uno de ellos 
lea habla espafiol. Unlcamente la en1e
ftanza se hace en lnglé1, pero la ln1truc
cclón es la mlama, y como ha dicho el 
doctor Saudoval se lea ensefia en inglés a 
re1petar a las Instituciones, a la bandera y 
a todo lo nuestro, y por lo tanto suprimir 
la ensefianza en Inglés sería perjudicial. 

Senador Murlllo:-Yo estoy con toda 
moción que tienda a favorecer a la Coita 
Atlántica, y a1i lo he demostrado siempre. 
Sobra el punto que 1e discute quiero decir 
unas pocas palabras, apoyando lo expuesto 
por el senador Sandoval. En una ocaa16o 
fu{ a la Costa Atlántica acompafiando al 
sefior Ministro de Instrucción Pública, 
doctor Guerrero, y me conata que 101 pro-

feaores moravos le facilitaban a BH alum
no• para examinarlo• y hacerles las pre· 
guntaa en eapai\ol que él deseara. Les 
hizo preguntas sobre Ja bandera de Nica
ragua, sobre 1u nacionalidad, etc.; y todo 
1e Jo contestaron en buen espanol. El 
sefior Ministro lea preguntó a loa profeso
res por qué no Impartían la en•eftanza 
totalmente en espai\ol, y ellos le manlfes· 
taron que no podían en1eftar en espafiol 
por la dificultad del profeaorado. Estoy con 
la moción del 1enador doctor Morales de 
:}Ue ae aplace esta dl1cosl6n para el día 
de maf\ana, porque considero el punto algo 
delicado: una cosa ea la tolerancia para 
que puedan eosefl.ar en Inglés, y otra co1a 
ea tener el derecho otorgado por una ley 
de la Repdbllca. 

Senador Sandoval:-Refirléndome a las 
palabras del honorable senador Cajlna, 
e1toy en completo acuerdo con él, y quiero 
ampliar un poco la historia de esas es· 
cuelas. Como he dicho el modo de pro
ceder de esas escuelas et Inmejorable, y 
aunque la ensedaoza la imparten en Inglés, 
no descuidan la ensefianza del eapaft.ol, lo 
que proporciona la ventaja de famlllarl
zarse con un Idioma tan fndl1peneable 
como ea el Inglés. Aquí, en las escuelas 
del Interior, como les llaman allá, ae está 
enaetiando el Idioma Inglés y francés en 
las escuelas por la Importancia de ellos; y 
no veo yo por qué a los de allá se les 
vaya a Impedir que posean 101 dos ldlo· 
mas. La ciudad de Bluefielda tiene unos 
8.600 habitantes y ocupa el 59 lugar en la 
Repúbllca. De estos 8,600 habitantes lle
gan espafiolea,-como les llaman allá a loa 
habitantes del Interior-y criollos a edu· 
carie a las eacuelaa anglicanas y moravas 
y son preferldaa por los padres oicara
gtlenaet~ recién llegados a la Coita, por 
dos razones fundamentales: 19-porque 
quieren que sus hljoa aprendan Inglés; y 
29-porque estas escuelas Imparten mejor 
en1efianza que lae del Gobierno. Suprimir 
estas escuelas sería dar no golpe mortal a 
la Instrucción pública. Eatoy muy de 
acuerdo con la moción del senador Mo
rales de que debemos aplazar este asunto 
para el día de maftana para que podamos 
estudiar la conveniencia del articulo, o 
ver al ea mejor la 1upre1lón para no entrar 
a leglalar en asuntos de Instrucción pú
blica. 

Senador Prealdente:- Como el senador 
Dr. Moralas ha lnalnuado que se 1uspenda 
la dl1cu1l6n del artículo 59., someto a la 
con1lderaci6n de Ja Cámara, 11 se acepta 
o no la propo1lcl6n. 

Habiendo sido aceptada por la Cámara 
la proposición del senador Dr. Morales, 
1e 1uspendl6 la dlacualón del proyecto ·en 
primer debate, en au artículo 59., y como 
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,.~ con1ecuencia quedó en suspenso· la a pro
. ~· baclón de la moción del senador Gómez. 

~:.·" ct~_Z· 79-0cupó nuevamente 1u asiento el 
· ··':_~' senador Preeldente Dr. Sandoval, 

· ' 89--Se ley6 y aprobó en lo general, en 
primer debate. el dictamen suscrito por 
los miembros de la Comisión de Fomento, 
que aconseja la .aprob.aclón del Contrato 
celebrado entre el Gobierno y el Sr. Mi-
guel Malina, para el Incremento del culti
vo· del trigo para harina. 
99-~e levantó la ses16n. 

Onofte Sand()Va/, 
Presidente. 

LeonardQ Cajina, 
ter. Srio. 

J. .SOlórzano Dfaz, 
29 Srio. 

Reparo N9 51, E. D. N9 21 del 31 de 
Enero de 1935, fraccione• número1: 
2 )-Remisiones a Tesorería 

General, comprobantes y 
cheques p<1gados ~ 3.395.75 

3 )-Chequea de fatlo1, entre- .~ 
gadoa 1.646.87 

4 )-Chequea de fallos, devuel-
tos 667.25 

5 )- Chequea ftotante1, entre-
gados 789.00 

Total 
------------

Seis Mil Cuatr_oclentos Noventa y Ocho 
Córdobas con Ochenta y Siete Centavos. 
-Teatado.-Unlco.-Sel1.-No vale. 

Comunfquese-Casa Preeldencial-Mana· 
gua, D. N., 20 de Agoato de 1941.-SO

================· MOZA.-El Ministro de Hacienda y Cré-
.':~:';. HACIENDA Y CREDITO PUBLICO dito Público.-}. Ramón Sevilla 

PODER EJECUTIVO 

N9 5 
El Pre1idente de la República, 

Con1lderando: 
Que en varias . oca1ione1 se ha presen

tado al Mlnl1terlo de, Hacienda y Crédito 
Público, el aef\or Manuel Mantilla, quien 
sirvió el cargo de Administrador de Ren
tas del Departamento Je Nueva Segovia 
del 19 de Julio lle 1934 al 3 r de Enero 
de 1935; haciendo ge1tlones para que se 
ordene el desvanecimiento del Reparo 
N9 51 que le hizo el Tribunal de Cuentu, 
por falta de comprobantea en loa egresos 
en dicha oficina fiscal; 

Conalderando: 
Que tanto el mencionado sef\or Mantilla, 

como los Contadore1 del Trlbun•l de 
Cuentas han hecho lo poslbJe por encontrar 
tales documento11, ae viene en conocimiento, 
por laa inve1tlgaclone1 llevadaa al efecto, 
que fueron extraviados; y 

Con1iderando: 
Que tanto el seftor Presidente del Tri

bunal de Cuentas, como el Defensor de 
Oficio de la misma oficina don Fernando 
Rubí, han hecho gestiones ante el sef\or 
Minl1tro de Hacienda en el sentido de 
que 1e fallen varios juicios de cuenta1, se
gún oficios de 4 de Enero de 1941 y de 20 
de Mayo del mismo afio, respectivamente, 
con el fin de ir saliendo del rezago que 
actualmente exl1te, 

Acuerda: 

19-Exlmlr al aei'ior Manuel Mantilla, 
quien desempef\o el cargo de Administra
dor de Rentas del Departamento de Nueva 
Segovia del 19 de Julio de 1934 al 31 de 
Enero de 1935, de la re1poneabllldad en 
que incurrlb al rendir sus cuentas al Tri
bunal re1pectlvo, por la no presentacl6n 
de varlo1 documento1 - de egre101, 1egún 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 1-D 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada al Minl1-
terlo de Fomento y Obras Públicas por 
el 1of\or Samuel Santoa Ugarte, tendiente 
a que 1e apruebe la escritura de di1olu
clón y llquldacloo de la Sociedad Ca1tellón 
y Santo1 Cía. Limitada, autorizada en esta 
ciudad el 29 de Junio del corriente afio 
por el Notario Dr. Augusto Cantarero y 
en virtud de la cual volvió al dominio del 
1ef\or Santos U garte el contrato que cele
bró con el Ministerio de Fomento y Obraa 
Públicas el 12 de Abril de 1939, para la 
extraccl6n, preparación, exportación y ven
ta del jugo lechoso que ocupaba en la h· 
b1 lcaclón del chicle, contrato que fue apro
bado por la Cámara- de Diputados el 25 
de Junio del mismo afio, por la del Sena
do el 20 de Julio siguiente y eanclonado 
por el Poder Ejecutivo el 3 de Agosto del 
repetido afto, 

Acuerda: 
Aprobar en todas su1 parte1 Ja Escri

tura de llquldac16n de la Sociedad de que 
1e ha hecho referencia lo mlame> que la 
devolución de la conce1lón mencionada a 
poder del primitivo conce1iooarlo aefiar 
Santos Ugarte, dejándose copla de la re
ferida escritura de liquidación en los Ar
chivo• del Mlnl1terlo de Fomento. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana
gua, Dlatrito Nacional, nueve de Julio de 
mil novecientos cuarenta y uno.-SOMO· 
ZA-El Secretarlo de Eatado en el Despa· 
cho de Fomento y Obras Públlcaa-Antonio 
Flores Vega. · 
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S~CCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 2838 
Tres tarde, cinco Septiembre entrante, remataráse 

oficina suscrito Juez Partidor, finca situada Paz 
Centro, lindante: Oriente, Eugenio Linarte; Poniente, 
Erasmo Ocampo, Eulalio Figueroa; Sur, Ignacio Pe· 
ralta; Norte, Santos Baca. 

Valorada doscientos cincuenta córdobas.· 
Oyense posturas legales. 
Leon, veinte Agosto mil novecientos cu~rentiuno. 

-Arls. Buitrago. 1425 3 3 

N9 2839 
Una tarde, once Septiembre próximo, remataráse 

local esta oficina, cuatro cortes de sedá, decomisa
dos a Carlota Cerda de Bustamante. 

Base subasta: veinte córdobas. 
Secretarla Juzgado de Tramitación de Causas de 

Contrabandos. Granada, veinte Agosto mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-E. Sandoval M., Srio. 

1426 3 3 

N9 2842 
Tres tarde, cuatro Septiembre entrante, remataráse 

en e!lte Juzgado, finca rústica doce manzanas, situa
da jurisdicción Diriamba; cercas propias alambre 
púas, limitada: Norte, Antonio Oonzález Oarcia; 
Sur, Moisés Castro; Poniente y Oriente, caminos. 

Valorada ciento cuarenta córdobas. 
Véndese ejecución francisco Oonzález Oarcfa 

contra Angela Echaverry Mendieta. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Jinotepe, dieci· 

nueve de Agosto mil novedentos cuarenta y uno -
Leónidas Sánchez, Srio. 1429 3 3 

N9 2848 
Tres tarde, veintiseis Septiembre próximo, este 

juzgado remataránse siguientes bienes: casa ocho 
varas largo seis ancho, con solar dieciocho varas 
frente por veintitrés fondo, limitados: Oriente, Inés 
Ruiz; Poniente, Eisa López, calle enmedio; Norte, 
Tomás Ruiz; Sur, Maria Oaleano. Vega a orlllas 
rlo Sébaco, ciento setentitrés varas largo, veintiuna 
ancho; limitada: Oriente, Carmen Leiv-a, callejón en 
medio; Norte, francisco Castillo; Poniente, Dolores 
Oarcfa; Sur, rlo Sébaco. Otra vega noventiuna va· 
ras largo, setentitrés ancho, en el centro del rlo, 
limitada: Por sus contornos con el rlo Sébaco. 

Valorados cien córdobas. 
Ejecución franci&co Somarriba contra Juan Masls. 
Oyense posturas. -
J.uzgado Local Civil. Matagalpa, veinte Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-V. Mairena T.-Pedro 
J. Guzmán, Srio. 1435 3 3 

N9 2869 
Tres tarde, seis Septiembre entrantt, remataráse 

en este juzgado, finca urbana situada Dulce Nombre, 
jurisdicción San Marcos, lindante: Oriente, Toribio 
Oago y predio municipal de San Marcos; Poniente, 
Jeronimo Gago; Norte y Sur, calles públicas, 

Valorada cincuenta córdobas. · 
Ejecución francisco 'lino Berrlos contra Maria 

Aragón. 
Oyense posturas ltgales. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veintitrés Agosto 

mil novecientos cuarenta y uno.-leónidas Sánchez, 
Srio. 1444 3 1 

N9 2871 
Tres tarck, cuatro Septiembre entrante, remataráse 

en esta oficina, cuarta parte indivisa, · finca urbana 
esta ciudad, cantón Calvario, quince por treinta va· 
ras, con casa diez varas, forro tabla, limitada: 

Oriente y Sur, calles¡ Norte, Máximo Oonzález; Po· 
niente, doctor José Ignacio Oonzález. 

Ejecución Amadeo Blanco contra Rafa~la Mojica. 
Base cien córdobas. 
Oirár.se postores. 
juzgado Local Civil. Diriamba, veinte Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-Leoncio Mendieta-
C. A. Zapata, Srio. Ll446 3 1 

. TITULOS SUPLETORIOS 

No 2669 
La seftora Margarita Tercero solicita titulo suple

torio un lote de terreno de ocho manzanas de ex· 
tensión superficial, en el sitio •san José de Pire• 
de esta jurisdicción, acotado con piftuelas y culti· 
vado con café, guinea! y lo demás inculto; conte· 
niendo casa de habitación, de tejas, parada en hor
cones y embarrada, de seis por cinco varas, lindante 
el conjunto as!: Oriente y Occidente, Eusebio To· 
rres; Norte, José León Torres; Sur, monte inculto. 

Estima mejoras, ochenta córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local. Condega, veintiocho de Julio de 

mil novecientos cuarenta y uno. - juan Bautista 
Cruz-justo Toblas Morales, Srio. 

1409 3 3 

N9 2607 
Toribio Benavides, solicita titulo supletorio un 

cenamiento de cuatro manzanas de extensi5n super
fici9l, cercado alambre de púas, ubicado en et lugar 
El Quebracho, de esta jurisdiccióo, lindante: Oriente, 
solar de Benigno Benavides. camino real enmedio; 
Occidente, propiedad de Jos herederos de Ignacio 
Benavides, lo mismo que al Norte; y Sur, propie
dad de Ramón Lazo, camino carretero enmedio. 

Estlmalo cien córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local de la ciudad de Estelf, a las 

dos y media de la tarde del diez y nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Victoriano Va· 
lenzuela-Asisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 1355 3 3 

N9 2609 
La seftora Maria Jesús Dlaz, solicita Htulo suple

torio casa y solar situado calle real de Belén, limi0 

tado: Oriente, Eduardo Larios, cuarenta varas; Po
niente, Alberto Monjarrez, calle real enmedio, 
cuarenta varas; Norte, Pedro Pérez Oonzález y José 
Castillo, ciento treinta y seis varas; y Sur, calltjón 
de Santa Bárbara, ciento treinta y seis varas. 

Estlmalo doscientos córdobas 
Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
Dado juzgado Local Unico. Belén, diez Julio 

mil novecientos cuarenta y uno. Las cuatro dt! la 
tarde. - Medardo Montano - Ante mi, J. franco. 
Quintanilla, Srio. Esp. 1357 3 3 

N9 2610 
Justo Pastor Luque, solicita titulo supletorio finca 

rústica •san José•, sita comarca Zais esta jurisdic
ción, superficie como cienfo ochenta hectáreas te
rreno nacional, formada siguientes mejoras: plantlo 
café fructicando; plantlo cacao, potrero zacate gui· 
nea y jaragua; casa habitación, limitada: Oriente, 
propiedad José MarUnez, •Cafio Juan• en medio; 
Occidente, propiedad Francisco flr-res; Norte, pro. 
piedad Juan Ordei\ana; Sur, propiedades juan fran· 
cisco Suárez y filadelfo Pérez Martlnez. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra aste despa
cho dentro término legal. 

Juziado Local Civil. Matiguás, departamento Ma. 
tagalpa, quince julio mil novecientos cuarenta y uno. 
- Manuel Dfaz O.- Isabel Pérez O., Srio. 

1358 3 3 
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N9 2612 . 1 Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 

Modesta Soza solicita tltuld supletorio casa sita término legal. 

- ~ 

este pueblo, construida un solar propio, forrada con 1 juzgado Local Civil. Masatepe, veinticinco de 
tabla, techo teja manl, anexos cocina y corredor, li· Julio mil novecientos cuarenta y uno.-Jaclnto Ló· 
mitado todo: Norte, solar Alberto Vivas, calle Oe· pez O.- f. Ruiz, Srio. 1374 3 3 · 
neral Moneada en medio; Sur, solar Licha Mendoza; 
Oriente, solar y casa Adolfo Alvarez; Occidente, 
solares y casas Carmen Loza de Rocha, Manuel Is· 
mael Oaray. -~ ~~-' 

·~-

"'. ~-
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Quien \enga derecho oponerse, ocurra este des
pacho dentro término legal. 

Juzgado Local Civil. Matiguás, departamenl~ Ma· 
tagalpa, quince Julio mil novecientos cuarenta y uno. 
-Manuel Dlaz 0.-Isabel Pérez O., Srio. · 

1360 3 3 

. N9 2617 
Flora de Valdez, pide titulo supletorio propiedad 

urbana situada en La Paz Centro, lindante: Oriente, 
mediando calle Josefa v. de Areas; Poniente, Car· 
men Mungufa; Norte, Ignacia Toruño; Sur, median· 
do calle, Nieves Alániz. 

Interesados opóngase. · 
juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Julio 

mil novecientos cuarentiuno,-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
1366 3 3 

N9 2623 
El seftor Asisclo Montalván solicita titulo suple

torio predio rústico en el sitio •Potrero Grande" 
esta jurisdicción, constante seis y media manzanas 
de extensión, cercas de piñuela, conteniendo gul· 
neal, café, caña de azúcar y zacate artificial, lindante 
asf: Oriente, propiedad de Salomé Calderón; Occi· 
dente, casa y solar de Sebastiana Calero; Norte, 
casa y solar de Narciso Monta1ván; 5ur, Macario 
Montalván. 

Estima estas mejoras cuarenta córdobas. 
Quien se considere con derecho, opóngase. 
Dado juzgado Local Civil. Condega, diez y nue

ve de Julio de mil novecientos cuarenta y uno.
juan Bautista Cruz-Justo Toblas Morales, Srio. 

1370 3 3 

N9 2624 
Dominga Dávila, mayor de edad, soltera, de ofl· 

cios domésticos, de este domicilio, solicita titulo 
supletorio mejoras Yeinte manzanas de extensión, 
siho San juan de Monolica de esta jurisdicción, 
acotado cercas piñuela y madera, cultivado por par· 
tes con zacate guinea y lo demás inculto, lindante 
tle la manera siguiente: Oriente, pudio herederos 
Anacleto Oarmendia; Occidente, propiedad de doña 
Valeriana Rodas; Norte, predio 4~ NQrJ;i_erto Lira; y 
Sur, prcipiedad de Vicenté Motitalván, camrno real 
enmedio. - - · 

-:- E~tima mejoras ochenta córdobas. 
- ~Quien se considere con derecho, opóngase térmi-
b - --:r:: no legal. t..::---- - Dado Juzgado Local Civil. Condega, diez y nue· 
~ ve de julio de mil novecientos cuarenta y uno.-
r- Juan Bautista Cruz-Justo Toblas Morales, Srio. 

1 

~ 
1371 3 3. 

N9 2628 · 
La señora Mercedes Porras de Sánchez, presen· 

tóse este Juzgado, solicitando se le extienda titulo 
supletorio finca urbana situada cantón Central ~sta 
ciudad, sin nombre, número, ni gravamen, la estima 
en cien córdobas, la hubo de Juan Rodrlguez, limi· 
tad(: Oriente, que mide dieciocho varas, con predio 
de Salomé y Esmeralda Outiérrez Barquero, calle 
interpuesta; Poniente, consta de dieciseis varas, el 
de Lucila Outi!rrez viuda de Ticay; Norte, mide 
treintinueve varas. de Carlos Sánchez Rayo, calle 
interpuesta; y Sur, los de Enrique Porras y Maria 
Ouli!rrez de Outiérrez, consta treintiseis varas, con· 
tiene media¡ua vieja, ocho varas lar¡o, con corre· 
dor. 

N9 2629 
Berta Maria Chamorro O., solicita Ululo supleto

rio solar urbano situado Barrio Obrero Pellas esta 
ciudad quince varas frente por cuarenta y cinco 
fondo; limitado: Oriente, solar Dolores Bustos; 
Poniente, solar Humberto Lara; Norte, calle del 
Oran Lago; Sur, solar de Ildefonso Estrada. 

Opónganse legalmente. ....._ 
Secretarla juzgado Local. Rivas, veinticinco julio 

mil noveciento•cuarenta y uno.-F. Flores M., Srio. 
1375 3 3 

N9 2631 
La señorita Mercedes Paniagua, mayor de edad, 

soltera de oficios domésticos y del domicilio de 
Managua se presentó ·a este juzgado Local, solici· 
tando se le extienda tllulo supletorio de un solar 
de treinta y dos varas en cuadao, situado al Orlen· 
te de este pueblo, con los siguientes linderos: Orlen· 
te, predio de Petrona Isabá; Occidente, solar de 
faustino Tareamo, calle en medio; Norte, solar de 
la solicitante; y Sur, solar de Maria Guzmán. 

El que se crea con derecho, psesentese término 
legal. 

Dado Juzgado 
de julio de mil 
Zamora R., Srio. 

Local Civil. Mateare, veintidós 
novecientos cuarenta y uno.-A. 

< 1377 3 3 

SOLICITUDES DE DECLART AORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 2820 
Alejo Salgado, pide declararlo heredero su padre 

Leandro Salgado. Dejó solar en El Sauce, lindante: 
Oriente, rlo; Ponienie, mediando calle, Tito Castillo; 
Norte, Arosteguls; Sur, Juana Paula Valle. 

juzgado Civil Distrito. León, dieciseis Agosto 
mil novecientos cuarentiuno.-1. fernández, Srio. 

1223 1 

N9 2825 
Jesüs, Pedro, Valentina Leytón, pide declararlos 

herederos rn madn: Manuela Ortega. Dejó finca 
rústica situada comar'ca Tololar, lindante: Oriente, 
Sara de Salgado;- Poniente, mediando encajonada, 
Lorenzo Aráuz; Sur, Domingo Barreta, mediando 
camino. 

Juzgado Civil Distrito. León, siete Agosto mil 
novecientos cuarentiuno.-Julio C. Madrigal, Srio. 

1412 l 

N9 2827 
Rosa Margt!i~. Orozco, solicita declaratoria be· 

redera su padre A-dán Orozco, señala bienes suce· 
sión: (a}, casa sita esta ciudad siguientes linderos: 
Oriente, casa de Rosa y Virginia Cabrera, calle en 
medio; Poniente, propiedad Saturnino Cabrera; Nor· 
te, la de Julia de Delagneau; Sur, propiedad Felipe 
Espinosa Barberena; (b), finca El Chinchorro esta 
jurisdicción, linderos siguientes: Oriente, El Cemen· 
terio; Poniente, testamenterfa Dionisia Duarte; Norte, 
El ,Chinchorrito y Sur, finca Alberto Osorno; (c), 
fínca Zacatiligus, esta jurisdicción, linderos siguien· 
tes: Oriente, finca que fué de Coronado Urbina; 
Poniente, la de los herederos de Salvador Guillén; 
Norte, finca de lostmismos· herederos de Guillén y 
Sur, camino de la Laguna de Apoyo y terrenos de 
Manuel Lacayo y Antonio Bustos; (d), terreno El 
Tendal, linderos siguientes: Oriente, propiedad de 
Miguel Marfn y Santiago López; Poniente finca de 
los Padres Saleclanos; Norte, propiedad d~ Petrona 
Mejía y Félix Rojas y Sur, propiedad de fidel Var• 
gas; (e), terreno inmediaciones esta ciudad, siguien· 
tes linderos: Norte, el Arroyo; Sur, El Chinchorro; 

www.enriquebolanos.org


--· ';'I"""" -

. - ~ 

~ff_-~:: 

~' 

. 
~-

1 

--

f. -~. 

,,,. --l-5-68 _________ L_A_O'""A-c'""'e:~r'""A-P~IA~R~IO OFICIAL 

Oriente Carlos Cambell y Poniente, Salvador Vela; 
(f), media caballerla tierra sitio Cuisalá jurisdicción 
Comalapa; siguientes linderos: Oriente,. poza El.Sol; 
Poniente, sitio San Nicolás; Norte, hacienda Cmsalá 

. y Sur, sitio Piedra Pintada;. (g), hacienda Oualaco.s 
· jurisdicción Camoapa y Comalapa como de mil 

manzanas txtensión; (h), póliza seguro vida NQ 
602592 por tres mil sesenta córdobas e_n The Manu
facture Life lnsurance Company, y (1), muebles y 
semovientes. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 
catorce de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Serapio Vela, Srio. 1414 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 2673 

Se cita por primera vez al reo ausente 
Jo!é Solan, de calidades Ignoradas en 
auto1, para que dentro de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le 1lgue por el delito 
de homicidio, cometido en la persona de 
Clodomlro Lumbi, de cuarenta y cinco 
afto1 de edad, catado agricultor y vecino 
de La Libertad; bajo aperciblmiento1 de 
declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio 11 no lo ve
rifica. 

Se recuerda a 101 funcionarios póblicos 
Ja obligación de capturar al delincuente 
y a loa qarticulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado Juzgado de Distrito. Juigalpa, 
veinticinco de Julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Villanueva-Homero Sle· 
rra, Srio. 243 • 

N9 2674 
Se cita por primeros edictos al reo au-

comparezca a este' despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito . 
de homicidio cometido en la persona de 
Luis Jarquin, de 1e1enta ai'\01 de edad, 
soltero, jornalero y vecino de Morrlto; 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efecto• legales, elevar esta 
cauaa a plenario y nombrarle dehnsor de 
oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a todos los funcionarios 
la obligación de capturar al delincuente y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar 
donde 1e oculte, 

Dado Juzgado de Distrito. Julgalpa, 
velntlseis de Julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Testado-treln-No vale. 
-Villanueva-Homero Sierra, Srlo. 

245 1 

N9 2783 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceeado Nicolás Morales, de generale.t ig
noradas, para que _dentro del término de 
quince días comparezca a e1te Juzgado a 
defeoder1e en la causa que se le sigue por 
lesiones en Rafael Saavedra, mayor de 
edad, 101teto, jornalero y de este domicilio, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a pl~narlo y nombrarle de
fensor de oficio si no compuece. 

Se recuerda a los funcionarios púb'icos 
la obligación que tfeaen de capturar al 
antes dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte . 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los siete día. tlel mes 
de Ago1to de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Alejandro Dlpp. M.-Mlguel : Ma-
drlz, Srio. 262 1 

sente Gerardo Mairena,· de calidades lgno- L A G A e E 'I1 A 
radas en autos, para que dentro de quince DIARIO Ol'ICIAL DP:L OOBll!RNO De NICARAOUA 

días comparezca a e1te Despacho ª defen· Se publica todos los días, "excepto los festivos. 
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